
FondMapfre Garantizado 1104

FondMapfre Garantizado 1104 apuesta por una 
nueva estrategia de inversión basada en las 
favorables expectativas de revalorización del 
índice Euro Stoxx 50 que, además de garantizar 
el 100% del capital al vencimiento de la garantía, 
permite poder obtener rentabilidad positiva, tanto 
en un escenario de evolución favorable del índice 
de referencia, como si ésta fuese negativa.
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FondMapfre Garantizado 1104

La rentabilidad vendrá determinada por la evolución del índice Euro Stoxx 50 
durante el período fijado. Si la variación del índice se sitúa entre el 5% y el 
-5% de su valor inicial la rentabilidad será del 0% (TAE: 0%), recuperando el 
100% de su inversión a fecha de vencimiento de la garantía. 

“El EURO STOXX 50® (u otro índice aplicable) y sus marcas registradas son propiedad industial de STOXX 
Limited, Zurich, Suiza y/o sus Licenciantes. Los valores, instrumentos financieros, opciones u otro término 
técnico, basados en este índice no están patrocinados, aprobados, vendidos o promocionados de ninguna 
manera por los Licenciantes y ninguno de los Licenciantes tendrá responsabilidad alguna con respecto a ello”. 

Consulte el folleto informativo 
en www.mapfreinversion.com 
y en la CNMV.

www.mapfre.com

Cualquier reembolso solicitado antes de la finalización de la garantía estará 
sujeto a las fluctuaciones del mercado, y se le aplicará la correspondiente 
comisión de reembolso, excepto en las fechas determinadas en las ventanas 
de liquidez. 

FondMapfre Garantizado 1104, nº de registro en CNMV: 1345. Comisión de 
reembolso 4% todos los años, con ventanas de liquidez semestrales a partir 
del 2º año (consulte las fechas en el folleto informativo). Comisión de gestión 
decreciente del 2% sobre el patrimonio, entre el 05/05/2011 y el 04/05/2013 
(ambos incluidos). A partir del 05/05/2013, será del 1,10%. La comisión de 
depositaría: 0,20% sobre el patrimonio. Comisión de suscripción: 5% desde el 
5 de mayo de 2011 o en el momento que se alcance el volumen máximo a 
comercializar.

Los pilares de la seguridad

La previsión de rentabilidad de FondMapfre 
Garantizado 1104 está vinculada a la evolución en 
los próximos 4 años del índice de referencia, 
constituido por las 50 mayores empresas por 
capitalización bursátil de las bolsas europeas de 
la zona Euro. Además de las favorables 
expectativas de revalorización de estas empresas, 
hay que constatar que este fondo estará exento 
de riesgo divisa.

GARANTÍA MAPFRE 
a 04/05/2015

DE LA VARIACIÓN DE LA 
MEDIA MENSUAL 
A PARTIR DEL 5%

DE LA VARIACIÓN DE LA 
MEDIA MENSUAL, SI FUERA 
NEGATIVA, A PARTIR DEL -5%



Amplias cotas de la rentabilidad Cimientos de confianza Un peaje privilegiado

FondMapfre Garantizado 1104 presenta un 
atractivo esquema de cálculo de la rentabilidad 
que, a vencimiento, van a poder obtener sus 
partícipes, basado en la posibilidad de obtener 
rentabilidad a su inversión, tanto si el índice 
evolucionase de forma positiva, como si lo 
hiciese de forma negativa, durante los próximos 
4 años, contando además con la garantía del 
100% del capital aportado, al vencimiento de 
este fondo en mayo de 2015.

Se garantiza al vencimiento del fondo una 
cantidad adicional al capital invertido, como 
resultado de aplicar las siguientes condiciones:

 Si la variación de la media aritmética de las 47 
observaciones mensuales del índice de 
referencia, desde el 3 de junio de 2011 al 7 de 
abril de 2015, respecto al valor de cierre del 
índice el 4 de mayo de 2011, fuese positiva y 
superior al 5%, el fondo obtendría como 
rentabilidad a vencimiento, el 100% de la 
variación a partir de ese 5%.

 En el supuesto de que la referida variación 
fuese negativa, y esta evolución negativa 
estuviera por debajo del -5%, el fondo obtendría 
como rentabilidad positiva a vencimiento el 30% 
de la variación que esté por debajo de ese -5%.

 En cualquier otro caso, se obtendría el 100% 
del capital invertido.

Para permitir una mayor flexibilidad de actuación 
por parte de los partícipes, FondMapfre 
Garantizado 1104 abre ventanas de liquidez 
semestrales a partir del segundo año*, 
ofreciéndose de esta forma que cualquier 
partícipe pueda recuperar total o parcialmente su 
inversión a precios de mercado, sin que le sea 
aplicada la comisión de reembolso del 4% que 
MAPFRE mantiene hasta el final de la garantía. 
En este supuesto, los partícipes que hicieran uso 
de esta alternativa, perderían su condición de 
beneficiario de la garantía de capital para el  
importe de las participaciones reembolsadas.

* Puede consultar los períodos de preaviso y las 
fechas de liquidez en el folleto informativo.

Mediante la inversión en FondMapfre 
Garantizado 1104 usted podrá disfrutar de 
ventajas fiscales importantes, por cuanto al 
trasladar el saldo que pudiera mantener en 
cualquier otro fondo de inversión a FondMapfre 
Garantizado 1104, las plusvalías o rendimientos 
del ahorro acumulados no tributan en el IRPF. 
Además de ello, en el momento futuro en que 
el partícipe decida reembolsar estas plusvalías, 
el tipo de retención a efectos del IRPF sería tan 
sólo del 19%. No obstante la carga fiscal 
dependerá de las circunstancias personales del 
partícipe y podrían sufrir modificación en el 
futuro.

Abierto a la circulación

El vencimiento de la garantía asociada a 
FondMapfre Garantizado 1104 se producirá el  
4 de mayo de 2015. Dispone de una fecha 
límite de suscripción de este fondo hasta el 
próximo 28 de abril de 2011, o hasta que se 
alcance el volumen máximo a comercializar.


